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SECRETARIA

B'AJAS

Subsecretaria

Excmo. Sr,: Este MÚlÜoterio' ha, re·
suelto di&poner que el coma.nclante de
INFANlTFJltM. D. ,Luis Gonz"~z
Anguiano y García ce8'e en. el 'cugo

Circ:uJar. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Ministerio el General de
la quinta dív.isión orgá.oka, ila:lleci6
en JOOera (Soria), el lUa 3 del actual,
el General de brigada D. Julián Gil
Clemente, que desempeñaba el cargo
de Inspector de Ingen~ros de ,]a se
gun<1a Insopecci6n general <1el Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocmmnto y efectos. Madríd, 4 de
junio de 193'4.

de Murcia, Aotonio Estela. Carnió. pa
ra Murcia.

GuaTdia primero de la Comaala,-.:ia
de SeViilla, Antonio GallardQ Tovar, pa
ra Sev.i\la.

Guaroia segn.wndo de La Coma'lldancia
de Murcia, JoaQUÍn C.á.novas Hemán
dez, ¡para M.urcia.,

Guanlia segundo de 'la primera Cc
rnandancia dd 19.· Tercio, Miguel H!
d1ojosa Ríos, para A1cal1á la Real (Jaén).

~De la Cauta núm. 156.)ULACION OVE U CITA

.~~en"'"
neceo por hn <Iel J}re3'eIlte 1llIelS y ,pasen
a fijar su resideocia en los puoOOs que
se indican.

Lo .<X.lIJWltliOO a V. E. ,para su CODOOi
~o y cum¡iJimiento. Madrid, JI de
100.)'0 de 1934-

RAFAEL SALAZoU ALONSO

ORDENES

:uLACIOK QUE SE CITA

PARTE OFICIAL

iExIomo. Sr.: Por cuqJ1ir en el me.
~ua1 la edad reR'1amenta.ria 4*l'a el re·
ti;to lorindiV'l'dUk>S de tropa de :\f; Quu.
dia. Ci'Vlil que SIe eXlpl'Cli!lan en la. MguiIen.
te l'ela.cilm, que ccmilenza. con el g'l1lll.'rdi&
t>rienero Fléllix ~rraoo ,~I 'y termim.
~ el 'gpardia .5IeIg'\IItJOO Mliguer HdzJ:l.
Josa mos,

¡Este Ministerio ha: .resuelto sean da
~ óe baja en el Instituto a qIJe~

Guardia primero de la Comama11Icia
de Guada4ajara, Félix Serrano Pérez, M1n1sten'o de la Guerra
para J&draque lGuadalaja.ra).

tGuardia primero de la Comandancia
de Cuenca, Diego G6mez llore.no, para
NYdrid. •

GU9ol"dia primero de "la: COIMnda:ncia
de Valenda, Franoi.soo Lorente Pérez,
para Bufiol (Va1eocia). .

<.iuanlia primero de la Comandancia
de Valencia, Saturnmo CaqJIio Pardo,
para TOt"Tevaja (VI3I1etúa).

Guardia ptlimero de la Corna.ndancia
de Va1eocia, Fraa:isr:o <llave¡ Alobiana,
jllW"a Castellón de R~ (Valencia).

Guaordia pr.ilnero de la Comandancia
de BakaRS, ~o Ruiz Puente, ,pa-

• RAFAEL SALAZAIl ALO'SO ra Palma (:Batleares).
Guaroia ptÚmero de la Comandancia

Señor Inspector generail de la,Guar<h de 0reB9Ie.~ V. Bu,rio, para
Civil. Üftase.

Gua.rdia primero de la ComandIanoia
de ~, Roónigo BIIaooo ,Vfrl>.
quez,',.,..-a Viso (¡ponteveOra).

SubayUdante de la Com/aJndaooll,de . Guardia primero de la Comandlancia Sdor...
Zaragoza, D. V~rio Valoencia. Valen- ~. z.,acom. Domingo Torno& Pérez,
oía, para Va,1enda.. pera~~a4'asoza).
I~te de la Plloana MtaJyor del Guardia. pJimero de la Conuu1daooia

19.· Tercio, D. Juan ROOríguez Ga.rola, de Ju.n, Pedro Air.anda. Moral, para Li· Circu!ar. Excmo. Sr.: Según co·
1lGLI'a Baroelooa. DM'etOUn)" munoica a ~te Ministerio el Gen.eral

Btrigaóa, de la ComaOOanm ,5.ulr del .GIJa,róia.. primero de la Cornandaooia ,óe la séptima división orgáaica, fa
<:ua.rto Tercilo mPviot. D. Coorado AT1I de Va1lMblid, Antooio Danf:nguez Ro- l1eci6 en. Zamos-a el dSa :l4' del mes
MaLina., 9ara. Valulcia. ,j:Ú'.... pa.ra VaIOcmoro \!4adrld). de mlUYo último, el General de bri.

Sqento ~roimero de la Comaodancia Guar<Ha pr.imero 6e la ComancflInoia trada, ~ sitUación de .egunda reeer-
de M.iircia, D. Francisco GonzálIez Sán- de Cáce:et, Fetipe Péres Gdillén, 'P8'I'& va, D. Luis A,}beld& BAlbo&.
cber, para Mluroia.. Torrejoaciollo (JC~). Lo cpmunico a V. E. para IU co

,.GI»rtIia primero de Ia'~ nocimiekto '7 efeétol. lladridL. 5 de
-- , de~ DoniiIngo Y&11gIUM Reyo, juon,io de 193'4- "

pIft Call1horra (lLogro6o). HIDALGO
GuMóia primero de 1la.~ Set\or ...

de Sol'llra, Felipe A\oooetir. l..a8una, pan
RecuenI& GSoria).

GuaordiI. prifl\'ero de la~ Co
mandancia del 14.· Teroio, I..orenzo Gen
zMez J~, 3l6ra M¡adrid.

Guamdia wKnero de,,la~a
de Murcia, Joaqudo :8'uet*i[a TlJI1i)in. (l8-
l"á Ynm:ia. .

Guardia 9mmero de la~

1E.lI1croo. Sr.: Por am~li.r en el mes
actual la edad rcgramcrWa.ria para a re
tiro el personal del' Gueropo de Sti>ofi
cia1cs de la Guardia 0iv;1 que SIC expre
sa en la siguicnte reklción, que comien
za con el .suba)"I1dante D. Victorio Var
kncia Vakmc.-ia y ,terI\liona, con et sar
gentQ ~rimero U. Francí9Co Gonzátez
Sá.tdiez,

Es-te Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja ~n d Instliltuw a que per
tenecen .por fin del presente tne3 y IPQ
oen a fij al' su .resúdencira en los ¡JUOtos
que ~ m1ca.n. .

1..Q comtJ{IoÍ(:o a V. E. para su oonoc.i
nhento y ~imiel}to. M¡¡drid, 31 de
ll1aI)'o de 1934.

.Ministerio de la Gobema- Señor In9poctor general de la Guardia
Cml.

clón
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Señores Generales de la sexta, sépti- HIDALGO
ma y octava divisiones orgánica's.

Sefior Interventor central de G'Uerra. Señor General tle la cuarta división
orgán,ica.

de ayudante ~e campo de V. E. y
nombrar ,para sustituirle en dicho co
metido al teniente coronel de ESTA
DIO MiAYOiR D. José Ungria ]imé
nez, act~lmente disponible forzoso
en la primera división orgánica.

Lo com'Unico a V. E. para' su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de junio de 1934·

HIDALGO

Señor General Jde del Estado Ma
yor Central del Ejército.

Señores Subsecretario de este Minis
terio, <;ieneral de la primera diwi
sión orgánica e Interventor central
de Guet:ra.

• ,e. ..-

SECCION DE PERSONAL

AL SERVlloOIO DE OTROS MI
NIS'TIERIOS

Excmo. Sr.: Nombrarlos por de
cretos de 27 de mayo anterior (Caata
de Madrid núm. 14l\) gobernadores ti'ri
les de las provincias de Alava y Za
mora, respectivamente, los coman
dantes de ARTILLERIA D. José
Berm,údez de Castro Feijóo y don
Mariano Ugarte Roure, destinados
en la Plana Mayor de la brigada de
Arti-Ilerla de la octava división 'Y u Al
servicio del Consorcio de Industrias
MiJ.itares ", este Ministerio ha resuel
to que los citados jefes queden .. Al
servicio de otros Ministerios ", con
arreglo al decreto de S de enero de
1934 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
4 de junio de 1934·

HIDALGO

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que para for
mar parte como vocales del Consejo
Nacional de Sanidad y Asistencia pú
blica, creado por decreto de 19 de
abril údtimo (Cauta del 20), sean desig
nados el inspector médico D. José
Augusti y Martínez Gamboa, con
destino en la primera Inspección ,ge
neral del Ejército y el subinspector
farmacéutico de primera D. Tomás
Vidal Freixinet, con destino en la
Inspección de Farmacia de este Mi-
nisterio. -

lLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'drid,
5 de junio de 1934.

HIDALGO
Señor..•

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento por esa di
visión orgánica, cursando instancia
del comandante de INFANr:I1ERIA,
a'yuáante de V. E., D. Arturo Herre
ro Company, en la 'Que solicita au
torización para usar sobre el unifor
me la meda,lla de primera clase de
la Cruz Roja española cuya posesión
acredita, este Ministerio ha resuelto,
de acuerdo con lo informado por el
Comité central de dioha institución,
acceder a lo solicitado por el recu
rrente, de conformidad con 10 expues
to en la ptescripción cuarta de la or
dlCn circular de 26 de selptiernbre de
18<)9 (oC. L. núm. 183).

ILo comunico ,a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1934.

Ex.omo. Sr.: Vi"to el escrito dingl
d0 a <:01<' I )'1¡>aria1l1~·ntu· pur la Inspcc
ciún d<: Intendencia de la primera lus
J>ección general dei Ejército. cursando j
instancia del ca¡pitán de INTE~DEN-~
elA D. Fernantkl Velll5co Mata.::u,
con destino en el ParQll<: de Intende~

eia de e~a plaza, en la Que solici"a au
torización para usar sobre el uniforme
la medalla de oro de la Cruz Rojll H
~J.ño;a. y acreditando hallarse en pose
sión de ia misma, este ~iinisterio, ce
acuerdo con lo informado por el Comi
té ccntra! de dicha institución, ila t~ni

do a b:en acceder a lo solicitado por
el recurrente,' con arreglo a lo dis/pués
to en la prescripción cuarta de ja or
cm circular de 26 de septiembre de 18yg
le L. núm. 183).

L-:o comunico a V. E. para su CO:1o

cimiento y cu~~imjento. Madrid, 31 de
mayo de 1934-

HIDALGO

Seiior General de ia segunda divis'ón
orgánica.

Excmo. Sr.: Visto el cscrito dirig.
do a este Dc1¡>artamcl1'to por la Ins.pc~

ción de Sanida~\ de 1a se¡""Ullda 1J15lPCc
ción g'cnera.l ek,\ F.jl'rcito. rursand<l ins
tanda pnmlovida p',r d practicante "':
litar ele Mcüidna D. Manuel Allende
Gonzá!1ez, con destino en el Hos,pibl
~t kli-tar de Zara~O'l.a. suliritando au\<)
rización ¡>ara U"'1r s"hrc CI! uniforme.
la Illedalla de ~nnd'a dd.~e de la Cruz
Roja cs.pañejla, este Ministerio, teniend·)
en cuenta lo inform:::u1o por el Comité
central de didla institución. ha resudt~

acc<.'dcr a lo sollicitajdo por el recurren
te, de confumlidad con lo dispu~t() en
la presoerivción cuarl'a de la o¡den ctr
co'lar de 26~ septiembre de 1899 (Co
lecció" Legislativa núm. 183).

Lo comunico a V. E. paró! su COU(l

cimiento y c~JIl'imiento. Madrid, 31 de
mayo de 193'4.

ASGENSOS

DERECHOS PASIVOS

HIDALGU

Scñor General de la lIuillta divi,lón ur
gánica.

EXlemo. Sr.: VL:ila la instancia pro
movida por el! practicante de Medid~

del CUERPO AUXILIAR SUBALlií:
TERNO DIEL BJ¡ERiCITO, D. J101
Qufn Ventura Berml, con destino en . '
Hospitail Militar de Cltdiz, en súPIi
de quedar exento de contrJbtllr c,on '.
cinco ,por cicnto de sus haheres pa;'
rlhtener ckrechos pasivCJo!l mnximos" .,
res\\lIta11(\o efUe el art!c,ull0 170 del El
tatnto ele CJlases {lDJMVall rec¡uiere, p.r.
t<'llot'r derecho II la. ('xel\cilJl\ ele t.ributar
por uti'lida.d(.'l.~, llOseer ca.t('A"oria de sub
oncia:1 alltcs ele 192'7, y en <'sta f('clla e1
sollicitante. no tenia t:lIl catCl{oría, sino
,que era sim¡p1ell1lcntc Wl I1>racti<:a~te

eventuall, cuyos servicios, aunque recaí
nocidos pa.ra tener a,ntigüedad en e
Cuel1X> a Q¡ue 1>tt'tenooe actU:l!knente, Y..

HIDALGo

.Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó esa división orgánica a este De
partamento, promovida por el coman
dante de IN'FANTElRIA, 3JYudantie
de V. E., D. T'!'ini<la'd de Laca'nal
Valls, en súpliea de que se le con
ceda autorización para usar sobre el
uniforme, la medalla de prilt1iCra 'cIa
se de la ,Cruz Roja espaflola, y acre
doitamdo hallarse en posesi1S11J de la
misma, este Ministerio ha resuelto,
de acuerdo con 1.. informado por el
Comité central de dicha institución,
acceder a lo solicitado 'POr el recu
rrente, l'on M'reglo a lo dis'puesto en
la prescrilPción cuarta de la ol"den'
circular doc 26 de septiemhre de 1899
('C. 'L. núm. 18.1'). .

Lo comunico a V. R. para su co
ll,ocimi'cnto y cumplimi,cnto. Madrid,
:1 1 de mayo de 1934.

Exx:mo. ST.: EMe Mini.sterio ha re
s'udto promover al empleo de alfé
rez de la escala de complemento del
Arma de IN\GIEj~UBROS, con la a'n
Hgüedad de esta fecha, al 'Suboficial
de la misma escala y úecto al Grupo
de Alumbrado e I1uminaci6n don
Emigdio Pérez Viejo, acogido a los
bkndicios de 'laos bases novena y U,IV
décima de la vigen'te ley de recluta
miento por hallarse :dieclarado apto
para el a'9censo, 'y roeanir la,s condI
ciones exigidas ~, el al"tfculo 4a48 de
la circulal" de 27 de di'CÍem'broe ide 1919
('C. L. nítm. 469), coMinuando en su
n'uevo emopleo, Mecto al citado Gf,u
po para el caso de movilización.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimienito. Madrid,
31 de maoyo die 1934.

Sefl.or General de la' primera división Sefior General de Ila cuarta división
orgá'nÍl;a. orgánica.



HIDALGO

HIDALGO

Señor Genera1 de la prÍlmera división
orgánica.

Señores Geol1e-ra1 D1rec'Íor de la Es·
cuela SllQ>Crior de 'Guerrp e lnJter
ventor centraJI de Guoerra.

E..'l:amo. Sr.: Vista :la instan'Cia
proanovikia ¡por el !Capitán de INFAN
TERIA D. José CebrecO'5 1..oubriel,
alumno de la EiSlCuela SUlPeriar de
GUeTra, en súpolilca de amoriza.'Ción
¡para disfrutar bs ¡próximas VacacIO
nes de verano en distintos p11ntos de
Itadia y Francia, este M'¡nisterio ha
resuelto a.dceder a lo sdlicitaldo, de
biet1ldo cum.plimentar lo que deter
m:na el artoculo 47 de las inSltníocio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101) y circulares de 5 de mayo
de 1927, Z7 de junio y 9 de lS~JItiem

bre de 1931 (c. L. nÚlJls. ~1, 411
Y (81).

Lo comunico a V. E. paora su co
nocimiento y cUlllllJllianien(o. Maldriod.
31 de mayo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

EST!ADO CIVIíL

Señor General de la segunda 'división
orgánica.

Señor Jefe SuPerior de las Fuerzas
M~~tareSl de Marruecos. Señor Generall de la cuarta división or-

gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia 1>ro
movida 1>or el cabo lioen<:iado de
QAcBALLERillA José (rt¡rcía Pin.to,
afecto al Centro de Movilización y
Reserva DiÚm. 3, con residencia' len
Minas de la Zarza (Huel'Va), ca'lle
Victoria núm. 7, en solicitud de que
se rectifique su documentación .mili
tar y se le consignen los. apellidos
de Garda Pinto en vez de García
Prieto con que figura, teniendo en
cuenta que dicho error ha sido co
metido en delpendencia ,Militar, pues
to que en la filiación oc Caja ~oar~

ce con sus verdaderos a~lidos, este
M¡'nisterio. de acuerdo con lo infor
mado por Asesoria ha resuelto acce
der a lo solicitado, rC{:tificá-11dose en
el expresado sentido toda su documen
tación militar.

.Lo comunico a V. E. pan. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mayo de 1934.

po de Rq,r,ullares de Larache nlun. 4,
O. Júan ~lont<Ll\'o Gonzá1cz, por llevar
más de tres afIo:> prestando sus sc.vi
cios en dichas Fuerzas y halla.rsc com
prendido en la orden circular de 18 (;e
junio de 1930 t'C. L. niun. .z..>8).

Lo comwlico a V. E. para su cono
oimiento y cun'(l1imiento. Madrid, 31
de mayo d~ 1934.

HIDALGO

HIDALGO

DESTINOS

Señor Jefe S.~rior de las Fuer¿óls
Miloitares de MarrIK'Cos.

Señores Subsecretario de eMe Min:s!e
rio, Generall de la primera division
orgánica e Inter:rentor central de Gue
rra.

Señor Genera1 de la segunda diviSión
orgánica.

SeÍlor Interventor centra'l de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha rasuelto que eA comandante de CA
BALLERJA D. Gustavo Urrutia Gon
·zález, quede en situación de di5'P'>mD~

en la primera dWisión y pase destina,lo
en comisión a mis inmediatas 6rden~3,

cesando en el mando del Gr~ de Flrer
Z:lS Regulares Indígenas de Melilla r.ú
mero 2.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CU01)limiemo. Madrid. 5 de
junio de 1934-

•
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.~r;¡,rsella y París (Francia). este Min;s
terio ha resuelto ao:eder a lo qoue solici
ta, con arreglo a las 'circulares de 5 ..k
junio de 1905. 5 de mayo de 19.27, 2¡
de junio y 9 de septienlbre de 1931
.te. L. núms. 101, Z21, 4" y ól:lJ), ¡-..-
,pedivamente.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cUlJllilimiento. Madrid, 4 de
junio de 1934.

<k abono P'lra retiro. no puede ser de
aplicación para los derechos que :;o:i-

~
cita, toda vez que no poseía en prop:e-

I
dad el unp!eo antes menciona.do ron

"

anterioridad a la referida fecha, cs.te
Ministerio ha resudto, de acuerdo con
lo informado por la Intervención cen
tral de Guerra, desestimar la petic;ón
del interesado por carecer de derecho
a lo que sdicita.

Lo comunico a V. E. para su con::>
cimiento y cUll.1Plimiento. Madrid, 31
de mayo de 19J4.

Excmo. Sr.: Confonne con lo pro
pues-to por esa Jefatura en 2 del co
rriente mes, e6te Ministerio ha resuelto
que el teniente de CAJ3ALLERIA, con
~stino en e!I regimiento ÚltZ'3dores nÍl
11lCro 2, D. Cartlos Sandovalt y de Coi~,

,pase óe9tinado all G~ Regularos de
Tetuán núm. 1, efectuando IOU incorpo
ración con urgencia para asistir a ;as
próximas maniooras.

Lo COll1iU'llico a V. E.para su con')
~imiento y c~limie¡;to. MGIll'rid, 4 de
junio de 1934.

HIDALGO

Senor Jefe Su¡perior de !'as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Senores Generalle& de la primera divisi6;1
orgánica, divi&i'n de Caballerla e In
.tervento.r centrad de Guerra.

1.JLOEN'OIAlOOS DEL E}ERCITO

Circular. Exlomo. Sor.: Visto el re
curso de revisión ,prOll11oviído ¡por el
caIPütán de ARTH~LERIA, LilCencia
do, D. Arcadio G6anez TihomaB, soli
cita11.clO eil il'eingreso en e'l /Ejército,
dell cual! se se:¡>aró a petidón pre¡pía,
el Tribuna1 Soulpremo de JU'Sitilcia, por
resolu!CÍón de 2 del mes aoctuall, a'C'Uer
da deseSilimar el dtaJdo rC:C'ur50 j,nJter
llue'sto pQol' el interesado.

Lo ·comunico. a V. E. para su co
naciomienlto y cumtP.lill11iento. Maidrikl,
Jll de mayo de 1911\4.

HIDALGO

Sefior ...

LICENCIAS

.EXlCmo. Sr.: Conforme con lo so
Ji,dtado por el cajpitán de NIFAN,TE
R:IA, pi,loto y observador de aerOlPla
no, con de·stino en 105 Servidos de
~Ia.terial e IJlJStrooción dti Arma de
Aviación, D. Andrés Grima Awuex,
este 'Ministerio ha resuel1too<:ol1lC:ederle
un mes de 'licenda .por aJSlJl'lItos pro
,pidS pan. Fral'llCia y Portuga,1, con
arreglo a la's instrUcciones de 5 de
junio de 1905 (iC. ·L. nÚ!m. 101) y
órdenes cil'1Cu~ares de 5 de mayo de
U)27, 27 <le ju·nio y 9 de sejp'tjemb1'e
de 193'1 (.D. O. nÚlns. 104. 145 Y
2(5). .

'Lo comuni.co a V. E. pllJl'a su co
nocimienlto. y C'iImlp4imiento. .MaJdrid,
31 de lI11~O de 19314.

HIDALGO

5000r General de la primera divilsibn
Ol'gánica.

St'fiOl' Intervenllor cenlt'1'a/1 de Gue,rra.

DilST¡INT:IVOS .

-Excmo. 5.1'.: iEslte Ministerio ha ~e
sueho conceder el di&tintivo de Regul'l
res sil) dc:recho a banas,. a1 ten·iente de
,INFANTiERJA, con destino en el grll-

F.x¡onw. Sr.: Vi.sta la illMancia que
J)rOlmueve CíI teniente coronel de ART'I
LI~ERiIA D. Francisco Itut"taeta. GOI1
zállez, dd1 octavo regimiento Hgero, en
s-úp1ica de veinte dlas de licencia por
asuntO!l ;prOlDios para G1í~.'" (ItaJi:l),

. ~~" .•~~·l .... lt~.. ¡~•.: 'h "~·~·.~~~.!iti~~L~.?~

EXlOI11o. Sr.: Con,forme con lo so
licitado por el clllP~tán de ARTILLE
RrA, piJIoto miHtar de aeroplano, con
desttino en el Arma de Avi~ión. don

(I



RJESERVA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria para ello el día
5 del actual, con arreglo a lo dis
I'uestoen la ley de 29 dejunio de 1918
(oC. L. núm. 169). al teniente coro
nel de INFANT.E.RIA D. Aurelio
Matilla Garera, con destino en el
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 16 (Oviedo), en cuya situación
disfrutará el haber men<sual de 916.66
pesetas. más 100 pesetas que le ro
rresponden como pensionista de la
Orden de San Hermenegildo. que per
cibirá a partir de P'I'imero de julio
próximo por la Dirección general de
la Deuda v Clases pasivas. por /ijar
su re,:den~ia en Madrid, según dis-.
pone la lev de 21 de octubre de J931
y decreto de 27 de noviembre de igual
añ<l, quC'C1ando afecto al Centro de
Movilización y Reserva núm. 1 (Ma
d'fid) , con derecho a revistar de oficio.

ILo comunico a V. E. para su ro
nocimiento ly cumplimiento. Madrid,
6' de junio de 1934-

HIDALGO

Señor General de la octava división
orgánica.

Seiiores G('m'ral elc la primera divi
sión, orgánica e Interventor centl'Ql
de Guerra.

HIDALGO

,Excmo. Sr.: Como consec'uencia
dIel recurso de revisión in-terpuesto
ante el Triburíal Supremo, acogién
dose a los beneficios de la i1ey de 29
de junio último, por el capitán- de
complemento del Arma de IN'GENIE
R'OS D. Joa<¡uin Dupuy Alonso. \do
miciliado en esta capital, paseo del
Comandante Fortea, 35. por el que
solicitaba el reingreso a la escala QC

ti"a de dicha Arma; la Sala Sexta del
Tribunal Supremo ha dictado resolu
ción con fe~ha 221 de marzo último.
que dice:

..Se desestima el recurSo de revi
&ión promovido por D. Joaquin Du
puy Alonso".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiC'llto y cumplimiento. 'Madrid.
21 ele mayo de 1934.

HIDALGO

Scñor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la primera división
orgánica.

a lo que solicita. ya que fué volun
taria la petición de sepanción, del
sen-ieio hecha por el recurrente.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de mayo de 1934.

HIDALGO

OF.JCIALItD!AD DE COMPlJE
MENTO

6 de J'unio de 1934 D. O. núm. 127_~44~6~ :-__...:..:::...~=-.::...:.:::::::::. ---;;- _
•

Señor General de la pri.mera división
orgánica.

Señor Interventor' central de Guer"ra.

Sell~1l Orxliales González. este Mi
ni:'lcrio ha rcs'ul~,to cOlllcederJe si~te

días de licCIK;;¡ pc)r asuntos prO<1?los
par:! Londres, con arr~g:? a !a,; ll1':
troccíones de 5 de JUIllO de 190:.
(c. L. núm. 101) Y &rrlenes cir.cul~

res de 5 de mayo de 192j. 2j <le JUu~o

y 9 de sea:>tiOO1bre de 1931 (D. O. nu
meros 104, 145 Y ;2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
noci.miento y cU!ll1'P'lñmiento. Ma<lrid,
31 de mayo de 1934;.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el - capitán de comple
mento del Arma de lNoGENI,EROS
D. (Rafael Avilés 1iiscar, domicilia
Po en esta jjlaza calle de O'Dunnell,
núm. J5, teniente que fué de la es~~

la de dicha Arma, en la que 'SOlICI
ta la vudta al servicio activo; este
Ministerio ha resuelto desestimar di
cha petición por carecer ~Ic ckrecho

MAmUI>,-!l'PUICTA y TALLOU P.... M••
IfISTF."O .,< LA Gun.A


